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pagados anticipados. Los anuncios se ivserlarán & medio real linea pitra H» suscritores'y úd retti línea para los que no 16 sean. 

¿nejo que los Sres. Alcaldes y Secretarios r e ñ í a » lot números del Boletín 
que cbrtesiiondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
to<miibrr ittniitf .unmnnepralwsUi'rl.rembn del yúmmi ¡ii/uirflf • 

¿os Secretarios cuidarán de conseroar los Boletines coleccionados ordenal 
damente paro su encuidernacion que deliera oe'ri/icarse cada año. 

PARTtOnCIAL 

.GOBIEBNO ^ B E P R O V I N C I A . 

Circular.—Núrá. 242. 

, Promulgada la ley de 17 de 
Febrero • para la • o r g a n i z a c i ó n 
y ' reemplazo del E j é r c i t o , que
dan derogadas las'- disposicio
nes anteriores respecto á al is ta
mien to y sorteo. do mozos, por 
cinedar abolida la qu in ta s e g ú n 
e l a r t . 2. ' de.ia ci tada l e y . . 

-Establecida la reserva , de los 
mozos que é l dia 1 / de Enero 
t engan 20 ailos cumplidos, i n t o -
r i n . por e l Poder Ejecutivo de 
la R e p ú b l i c a , se dispone a l m o 
do y forma de o r g a n i z a c i ó n , los 
Ayun tamien to s se a b s t e n d r á n 
de todo procedimiento de alista
mien to y d e m á s operaciones pre-
Jitninaresique v e n í a n p r a c t i c á n 
dose cuando el ,s istema da reem
plazos era la qu in t a . 

Lo que se publica en este Bo
l e t í n oficial para su exacto cum • 
p l im ien to . León 13 de Marzo de 
1873 .—El Gobernador, Pruden
cio Sañudo. 

I M C I I V A S . 

D . P R U D E N C I O S A Ñ U D O , 
ílohcrnailor civil tle esta pro-
vmct'a etc. 

Hago saber: que por D. Fran-
eisco Miíion Qii i j ; ino, vecino de 
esta ciudad, residente en la mis
ma, oalle de la Rev i l l a , n ú m . á , 
de edad (16 48 a ñ o s , profes ión co
merciante, estado soltero, se ha 
presentado en la sección de Fo
mento de este Gobierno de pro
vincia en el din 11 del mes de la 
fecha á l a una y media de su 

m a ñ a n a , una! sol ic i tud de r,egís-.. 
;tro.>pidiendo. 40 pertenencias de 
l a m i n a de c a r b ó n de piedra l l a 
mada Bernesga nümero.l."siiji en 
t é r m i n o c o m ú n del.pueblo de San
ta Lucia , A y u n t a m i e n t o de la 
Pola, de Gqrdon, a l s i t io que l l a 
man Valdepi i luelo, y l inda a l E . 
con t i e r ra que pose ía Pedro Gar
cía y a l O. N . S. terreno c o m ú n ; 
hace la d e s i g n a c i ó n de las c i t a 
das 40 pertenencias en la forma 
s iguiente: se t e n d r á por pun to 
de par t ida la labor que en d i cho 
s i t io s i r v i ó para la d e m a r c a c i ó n 
d é ' l a m i n a Luisa, d is tante unos 
70 metros a l E . del s i t io l lamado 
Canto de los cépos , desde é l se 
m e d i r á n 500 metros en d i r ecc ión 
Noroeste, 1.500 en d i r e c c i ó n Sur
este, 100 en í i i reocioa Suroeste y 
100 en d í renc ion Noreste, y le
vantando en los estremos de estas 
l í nea s las perpendiculares corres
pondientes, q u e d a r á cerrado e l 
r e c t á n g u l o que comprende las 4 0 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que t iene realiza
do e l depós i to prevenido por la 
l e y , he admit ido de f in i t ivamente 
por decreto de este dia la presente 
so l i c i tud s in perjuicio de tercero; 
lo que se anuncia por medio del 
presente para que en el t é r m i n o 
do sesenta días contados desde la 
fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren 
con derecho a l todo tí parte del 
terreno solicitado, s e g ú n prev ie 
ne el a r t icu lo 24 da l a ley de m i 
n e r í a v igen t e . 

León 11 de Marzo de 1 8 7 3 . = 
Prutfencio S a ñ u d o . 

N ú m . i i i l . 

T^erro-oarriles clel Noroeste. 

R E L A C I O N de los propietarios cuyas fincas han de ser ocupadas e a 
todo ó parte para la c o n s t r u c c i ó n dé la segunda secc ión de la l inea 
f é r r e a de Falencia á Pouferrada en el t é r m i n o ju r i sd icc iona l da 
Bembibre . 

Nombres 
de los propietarios. 

D. José A Humos (Huí s) 
Miguel Diez. 
Sra. de Pmhimaza. , 
Esteban Alonso. 
José Auluuin Cubero, . 
Francisco Pernaudez. . 
Isabel Feliz. 
Kammia Ramos. 
Ciprianu Fernz. Lamilla. 
Francisca tionz. Arias.. 
José Antunio Alv&rez. . 
Pablo Nuüez. 
Pedio Cela Alonso. 
Manuel García. 
Sebastian Franganillo. . 
Diaria Lupez. 
(iaspar Rodríguez. 
Magdalena López 
José Femamlez Robles.. 
Isabel Rodrigue:. 
Felipe Cubero! 
Isabel Feliz. 
Esteban Alonso. 
Isabel Feliz, 
llamona liamos. 
Isidro Fernuiidi'Z. 
Pedro Cubero (llers.) . 
Eugenio Alvarez. 
José AjiUmio Alviircz . 
Bernardo Cuoero ( I I . ) . 
Miguel Vega. 
José Fernandez Robles.. 
Tomas Fernandez. . 
Kuiuona liamos. 
José Fernandez Robles., 
fedru Ceta Alonso. 
Antonio Palacio. 
Isabel Feliz. 

Lina López (Herederos), 
l'ab o NmVz. 
Cipriano Fernz.l.auiitUi. 
Manuel Frriniii l lwirz. . 
Mitruel Furnan.lez ( I I ) . 
Manuel Huerta. 
FrancisvoEscai pizo (H). 
Magdalena López. 
Joaifuiu L. Carbajal (H). 
Doiniugu del Riego. , 

Llevador 
ó 

Colono. 

El propietario. 
iileui 

Juan Fernandez 
El propietario. 

idem 
idem 
idem 
ídem 
i j e i i ) 
iduni 
idein 
idem 
Ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
iilem 
iuem 
idem 
idem 
ideia 
idem 
ideiu 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idein 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idein 
iilem 
i i le in 
idem 
ídem 
Idem 
idera 
id*m 
idem 

Su . 
vecindad. 

Bembibre, 
San Esteban. 
Pouferrada. 
Bembibre. 

Sun Esteban. 
Bembibre. 

idem. 
iJeiii. 
idem. 
idem, 
idem. 

Vílloverde, 
Bi 'mbibre. 

idem. 
ídem. 

Sla Marta de Tera 
Bembibre. 

Sania Croya. 
San Román, 

idem. 
idem. 

Bembibre. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Perros. 
San It.ira.m. 
Bembibre. 

San Román. 
Bembibre. 

San Román. 
Bembibre. 

iiiein. 
San Román. 

Bcisbíbro. 
Manzanal, 
liembibre. 

idem. 
Villaveide. 
Bembibre. 

idein. 
idem 
idem. 
idem. 

Sania Croya. 
Bembibre. 
Veguciliua. 

Parage . 
en donde radica' 

la finca. 

Puente Nuevo. 
ídem 
idem :. . 

Valdegagenu, 
idem 
idem 
idem 
idem 

La Cbana. 
i i i o m 
idem 
iilera 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idein 
idem 
idem 
idem 
idem 
i i i e m 
idem 
idem 
idem 
idem 
iuem 
idem 
idem 
í d e m 
¡Jrin 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ide ia 
idem 
iuem 
idem 

Ljá Liflurc*. 



B Pir'blo Viilal _ 
Jiiiiijuiu L Cüíliajjl (11). 
IjabiMP.Mereüüillo(II). 
J»¡ii|iiiu L. Carbajnl (U). 
Mónutl C"llar 
i'raiieiscu Alvarcz. 
Francisco Cullar. 
Vi 'ürü Arias. • 
Katuou Maiquos. 
liugi'liia (le Vega. 
JraqumL Garbajal (U). 
iici nardo A¡ui).si> 
AmbrosiiiUuiiri^uez(ll). 
Jiatlusar Merayu 
IViliu Iglesias Cotral, . 
íIíjíiiel Fer nz. Gi aud izo. 
Ju&ú Antonio Alvurcz. . 
María Sanlalla. 
.lo^é Aioiiáo Bolas. 
FiiiDim 'uiIrlI 'alaciotlI) ' 
lloiniogu iie\ Rieíjo 
Cipi iano Feroz Lantlla. 
Jtainona Uimos 
Fram-iscii Soto Vega. . 

Itaioona Ramos, 
.ioai|U¡n L. Calbajal (II) . 
1'aWe Vida!. 
Adi ianii Quiñones. 
Joíé López ftilurios. • 
l-idio Kei iitiiiiloz. 
Isabel Feliz. 
Kamona Ramos. 
Francisco Manzano. 
Mauricin García Gallo.. 
Manuel Rubial. 
I'ab'» Vidal, 
l'aciano Ucieaa 
Francisco Solo Vega. . 
Esteban Alonso. 
José Aulonio Alvarez. . 
Sebaslijn Franitanillo. . 
José Amonio Alvarez, . 
Erviiúo A onso. 
Cipriano Feruz. Lamilla. 
Angel Vega. 
AniIrésFernainlez. 
Alauuel de Vega. 
Domingo Vega 
Toiniis Fernandez. 
Josy Anlonio Cubero. . 
José Alvariz L amas. . 
Narciso Nuñi'Z. 
Fiaucisco Colinas. 
Francisco Feruz Gonz.. 
Nicolás de Vega. 
Kamona liamos. 
José Alvarez Llamas, . 
Isabel Prieto Mercadillo. 

El fropieliirio. 
ideta 

Pablo Vidal. 
£1 pnipiclario. 

i i i t in 
Idem 
iilt^u 
idem 
ídem 
idem 
i lem 
isleiii 
idem 
idem 
iiienv 
illl'IH 
idem 
idem 
idem 
idem 
ideiu 
idem 
nlem 
idem 
idem 
idem 
idem 
iueai 
idem 
idem 
idem 
¡di ra 
idem 
idmi 
id m 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
iilem 
idem 
idem 
idem 
idem 
i lera 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Pablo Vidal. 

Bembíbre. 
idem. 
Idem. 
idem. 
idrm. 
idem. 
¡dés:. 
Vallo. 

Brmbibre. 
niein 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
inem. 

Potiferrada. 
Bembíbre. 

Idem. 
Idem. 
iilem. 

Veguellina. 
liembibre. 

idem. 
VilIdlVanca, 
Bembillru. 

idem. 
i.'lem. 

Ponfrrraila. 
lieiubibre. 

idem. 
i dem, 
id-m. 
idem. 

Campunaraya, 
lieiubibre. 

idem. 
Campo. 

Vibafranca. 
Bembíbre, 

idem. 
idem. 
Honi. 
idem. 
idem. 
idem. 

San Román. 
Kod.inillo. 

idem 
San Uoman. 
San lísíeban. 
San Roroan. 

idem. 
Bembibri!, 

idem. 
San Human. 

Bembíbre. 
San liaman. 

l ie iubibre . 

Las Linares. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idriu 
idíin 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

La Virgen, 
idem 
idem 

Orligera, 
idem 
idem 

El (itiopo. 
La Fílenle, 

idem 
La l ' . ñn. 

idem 
idem 

Calle Sta. Ana 
Los Callejos. 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 

San Lázaro. 
Idem 
idem 
idem 

Las Llamas, 
idem 
idem 
idem 
idem 

La Calera, 
idem 
idem 
idem 
idem 
Idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

León U de Diciembre An 1872. —El Geíe ile Scmon, I . do Buenaga - E' Po • 
ritoile la Eal|)iesa, .Mi:;iii:l Vi,legas. 

Lo que se insería en esle peiió.iico oficial pira conocimiento de los interesados, 
y a fin de que en el improiogable término de quince días, contaiios desde la fecha 
«•scltisive de este Bnlelin, presenten las redamneiones a i | i i i ! se crean con derecho, 
Oe conformidad a lo dispuesto por «I articulo 4." y siguicoles del Iteal deerel» de 
27 de Julio de 1853 sobre expropiación forzosa. León 4 de Maizo de 1S73.—E 
(iobei natlor acciuental. Máximo Fernandez 

COMISIÓN PKBMANENTE. 

Secrelai-ía.- Negociado W." 

E l dia 22 del .-lotual t e n d r á 

l u g a r á las once de su m a í i a n a 

en la Sala de Sesiones do esta 

C o r p o r a c i ó n , la revis ión en vis ta 

p ú b l i c a del acuerdo del A y u o t a 

t a m i e n t o de Soto de la Vega, 

ppremiando por alcances de las 

cuontas de 1871-72 al Alcalde y 

Depositario que fueron en el p r i 

mer semestre D. Fraacisco Gon

zález y ü . José Fernandez, con t ra 

el cual so alzan los mismos. 

León I I <le Marzo de 1873 .—El 

Vice-prcsiilonte. Manuel A del 

V a l l o . — E l Secretario, Domingo 

Díaz Caneja. 

DIPUTACION PROMCIAL DE LEON, 

COMISIÓN PERMANENTE. 

C o n t i n ú a e l ext racto de las sesio
nes celebradas por esta Comi
sión para el conocimiento de 
las apa lacio ti es i n te r pues tas con -
t r a los fallos do los A y u n t a 
mientos, en ia d e c l a r a c i ó n de 
soldados. 

Sesión dol dia 17 di! Diciembre 

de 1872. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOBERNADOR. 

Abierla la sesión á las ocho de la 
mstiWna con asistencia de los señores 
González del Palacio y vocales su
plentes Srcs. .Martille/., Hidalgo y 
Almazara, leida el acta de la ante
rior quedó aprobada. 

Encinedo. 

Niim. 2. Vicente Arias Gómez. 
Inútil en el Ayunlamiento por dcl'ee 
to físico, fué reclamado á la Comisión. 
Reconocido cu la caja resultó inútil 
por defecto tísico comprendido en el 
niím 104 orden 8.* clase 1." del eua 
dro. 

Kúm. 9. Santos Carrera Boccro 
Soldado en el Ayuntamiento, talló en 
la c-ijay en la Comisión á donde ape
ló el inlcresado TUOO. 

Núm. 13. Bicardo Carrera y Car
rera. Talló en el Ayuntamiento, en la 
caja y en la Comisión á donde se alzó 
l'üGO, soldado 

Núm 17 Santos Vázquez Cable 
te. Corto en el Ayuntamiento, en la 
Caja y en la Comisión l 'ooS. 

Núm. 23. Gregorio Domínguez 
Prieto. Inútil en el Ayuntamiento por 
pólipos, se le reclamó á la Comisión. 
Reconocido en la caja resultópeudion • 
te de observación 

Columbrianos. 

Núm. 9. Vicente llodriguez Car 
baila. Exento en el Ayuntamiento co 
mi) hijo único de viuda pobre á quien 
manliencsc lo reclamó á la Comisión 
por cuanto el quinto tiene otro her-
ninno mayor de 17 años que no está 
impedido para el trabajo No babien 
do comparecido este al recono imicn 
to se declaró al quinto soldado sin 
perjuicio de lo (pie resulte de la pro 
semacion de su hermano que deberá 
tener iui-Mi- o! dia 31) del corriente 

Núm. 10 Antolin Cuenllas Boto. 
Corto en el Ayuntamiento, en la caja 
y en la Comisión ¡i donde se lo recia 
mó l ' o i O 

Núm. 11. Antonio Boto Fernan
dez Soldado cu el Ayuntamiento, re 
sulló inútil en la caja por defecto físi 
co cuniprendido en el núm Ci orden 

i "clase 1. ' del cuadro. Beclamado 
á segundo reconocimiento se le de 
claró de conformidad con el d ictámen 
facultativo inútil. 

Quin tana y Congosto. 

Núm. 1. Plácido Falagan Marti-
nez. Corto en el Ayuntamiento, en la 
caja y Comisión á donde fué reclama
do l'SS6. 

Núm. 4 . Alejo Luengo Ares Sol
dado en el Ayuntamiento, resultó cor -
to en la caja l 'o40 Reclamado á la 
Comisión tuvo l'oSG, por ln que se 
le declaró exento 

Otero de Esearpizo. 

Núm 2 Celestino Prieto. Solda
do en el Ayuntamiento, se alzó á la -
Comisión como hijo único de madre 
célibe. Visto el expediente; conside -
rando que este interesado no acredi
ta hallarse sosteniendo á su madre, 
ni aun contribuye con cantidad algu -
no á mantenerla por cuanto se halla 
sirviendo en otro pueblo: Visto el nú -
m e i , o 7 . ° a r t 70 y regla o." del 77, 
se acordó confirmar el fallo advirt ien-
do ol derecho de alzada al Ministerio 
de la Gobernación en el término de 
quince dias. 

Núm 7. Antonio González Fer
nandez. Soldado en el Ayuntamiento, 
se alzó á la Comisión en concepto de 
hijo único de v iuda pobre Reconocí -
do resultó inútil por defecto com
prendido en el núm 64 orden i . ' cla
se 1 * dol cuadro. 

Núm. 9 Leonardo Alonso Castri-
11o Se le declaró soldado en el Ayun
tamiento, y no conformándose con la 
resolución, soalzó á la Comisión pro
vincial: Vislo el expediente; y resul • 
tando que este interesado tiene otro 
hermano casado civilmente en el mes 
do Marzo último: Resultando que es -
te no puede ayudar á su padre. Visto 
el expediente, la partida sacramen -
tal, el núm. 1.» art. 76 y reglas 1 ', 
U." y 7.' art 77 de la ley de reempla -
zos: Considerando que siendo el pa -
dre pobre y sexagenario no puede 
subsistir si se le priva del auxilio del 
hijo; y considerando que hnllándose 
el hermano del (plinto dentro de las 
condiciones establecidas en la regla 
l . ' o r t 77 de la ley citada, goza este 
de la cualidad de hijo único, se acor -
dó revocar el fallo apelado y decía • 
rarle exento, advirticnilo el derecho 
de alzada en el término de quince 
dias al Ministerio de la Gobernación. 

Priaranza del Bierzo. 

Núm. 6. Andrés Martínez Alva
rez. Corto en el Ayuntamiento, en I» 
caja y en la Comisión á donde se l« 
reclamó 1'SiO. 

Núm. 7. Francisco Fernán dez 
Fernandez. Corto en el Ayunlamien
to, en la caja y en la Comisión á don -
de fué reclamado ¡•330. 



. 3 -
V;'i',Vimo del S i l . 

JUim. >• Pd>!o HuJi'isuc?. B-ir-
rniro. Imiit l ÜU e! Ayuntauilcnlii 
«iHl'ecto lísií i , se 1c reclamó á la C» 
misión. Reciinüíiilo en la caja resal -
ló inútil coüi> camprcuduio en el mi • 
mero 101 urden i . " ebse 1 ' <lcl 
cuadro . 

Phim. 7. Martin Tejón Feraun !sz. 
I m i l i l e n el Ayuntamiento, fué recla
mado á l a Comisión, reconocido en la 
raja resultó inútil por delecto eom 
prendido en el núm l » í orden S.c 
clase 1 ' del cuadro 

JJúm. 12 Elviro res taña Vitella 
luúlil y exento par hallarse mante-
«ieiulo s» una hermana lmérl'.ina é im 
pedida, se le reclamó á la Comisión 
por uno y otro concepto. lleeonu::ido 
en la caja resultó útil En su vista se 
acordó declararle soldado sin perjui 
ció de lo que resulte del expediente 
justificativo de la ¡mposilr.lidad de la 
hermana 

A l i j a de los Melones. 

Núm. 9. Tomás Pérez Vecino. 
Soldado en el Ayuntamiento, talló en 
la caja l'ütíO, no conformándose con 
esta medición reclamó á la Comisión 
donde tuvo 1'üCO 

Tiúm. o. Anastasio Pérez Esteban. 
Jjtil en el Ayuntamiento y en la caja 
•por no encontrarle defecto físico, re 
clamó á la Comisión. Ucconocido en 
Ja forma que la ley dispone, útil. 

Andanzas. 

Núm 1. Cipriano Cachón Fernan
dez. Exento en el Ayuntamiento co • 
ino hijo de padre pobre y sexagena 
rio, se le reclamó á la Comisión. Visto 
el expediento y aceptando los hechos 
y fiindaineiitos de derecho consigna 
dos en el acuerdo del Ayuntamiento; 
rousiderando que siendo el padre del 
quinto pobre y sexagenario no puede 
subsistir con los t i ' J reales ¡i que as-
oienden las utilidades de sus bienes 
si se le priva del auxilio del hijo, se 
acordó de conformidad con lo estatuí -
du en el núm l . ° a r t 70 y reglas 1 . ' 
y 5." del T i conlirmar el Mío , advir 
tiendo el derucho de alzada en el tér 
mino de quince días al Ministerio de 
la Gobernación. 

Niim. i . .loaquin Moría Viejo. 
i'Acntu como hijo único de viuda po 
lile, se le reclamó á la Comisión. 
Hcvisadoel expedicnley consideran-
do que este interesado acredita en 
deliiila regla la excepc'on alegada, 
se acordó aceplandu los hechos y 
niiisideraciones de deroclio consig
nadas por el Ayunlnmieiilo conlir 
innreí fallo, ailvirlicndo el derecho 
de alzada en el término de qu'nme 
il'ws al Minislerio de la (¡ubeniacion 

Núm 7. Pedro Pisabam» Lupe/.. 
I i i i i l i l en el Ayuulaiuieuto por deíce 
lo tísico, se le reclamó á la Comisión. 

Ficc-vi.iaü-;' sn la eaja iiuedó per. 
diente ds .li.-.j.'vaeion y de expedían 
te ju j lü ic i iüvo. 

N'.im. 11 Juan '¡arcia Fernandez. 
Exento civniu h i p de padre pobre é 
impedido, se le reclami á la Comi-
siou: Visto al excediente; y considi-
raudo que este inieresado no puedo 
goza:' de la cualidad :le hijo único por 
cuanto (ieile otro iienn.'ino sirviendo 
en i^l .'ji.ivito: y considerando que no 
se a'.Tedila por medio de certillca-

j c'uv.i que esinviese ¡.irviendo el día 
23 de .Xoviciuiiru éjioca á que deben 
referirse lo< casos de excepción se 
ñ.dados en los artículos 7G y 77.de 
la ley de reemplazos, se acordó re
vocar el lado sin perjuicio do lo que 
resulte de k cerlilicacion que sobre 
el particular deberá presentarse. 

Soto de la Vega . 

Núm. i . Pascual Santos y Santos. 
Suldado en el Ayuntamiento, talló en 
la caja y en la Comisión á donde re 
clamó. !•"> l¡0. 

Núm. 7. .Inlian Asenso Santos 
Inútil en la caja por defecto físico 
comprendido en el núm. Oi orden i.° 
clase 1 ". se alzó á la Comisión Re
conocido se le declaró do conformi 
dad con el dictámen facultativo, i n 
útil . 

Zo í e s del P á r a m o . 

Núm. 1. Juan Castro Barragan 
Expuso tener otro hermano sirvien
do por suerte en el ejército, y como 
no lojustilicase, el Ayuntamiento le 
declaró soldado. Exhibido ante la Co 
misión el oportuno ccrlilu'ado del 
que aparece que en 7 del corriente 
se hallaba el hermano del quinto sir
viendo por suerte en el ejército, le 
declaró exento. 

Núm. 3. Jacinto Santa María Fer
nandez Soldado en el Ayuntamiento, 
resultó al ser reconocido en la caja 
inútil por defecto comprendido en el 
núm t! í orden í " clase 1 .* del cua
dro No eonformándose los interesa
dos se le reclamó á la tioinisiou don 
de también fué dado por inútil en 
vista del reconocimienlo. 

Núm. (i, Ignacio Forrero Cazón. 
Inútil eii el Aymitainienlo y en la ca 
ja por defecto físico comprendido en 
el núm. Íj7 orden clase 1 / 

(••le con lhutaráj . 

¡m U S OFICINVS HACIUNIM 

A l i M I M S T I U C I O H KC'INONICA DE LA PRO

VINCIA I)F. I . E u N . 

Itelacion de los compradores de 
Bienes Nacionales en esU pro-
v i acia qu3 se bai lan adeudan

do p l aü j s de sus r e s p a c t í v o s 
retaates. 

Clero posterior. 

Niim. dota cueaM, Nonilir-is y V'.'ciact.KÍ. 

6 Pedrc Muñoz. d« L i o n , 
12 Uiooi.-¡ii üi'-z. id . 
16 Matiii» ( ¡ca i ta . i i | , 
17 María lijlosii s, id. 
18 José Garcia, id. 
21 IVirnurüú Baibucna, id . 
•12 Airar-i KodrijtuM, de Cn'nos de 

Campos. 
í í Cindido Fernandez Quífiones, de 

Luon. 
4í> Jo¿é Gircin Sanclriz, id , 
-ÍH lilas Ordoilrtu, de Padres de los 

Oteros. 
111 Sautia^o Biirjon, de León. 
e7 Antonio Alc.izar, id . 

. •!!,'í Ittai O^doii;/., de Pajares de los 
Oteros. 

119 El mismo. 
00 .YlíUinim Jolis, de León, 
til El mismo. 
8!> Silvestre Muntie!, de Fresno de la 

Vega. 
0G Culisto Escobar, de Arenillas. 
117 Basilio üi l , d i Leen. 
101 Htirediíros de Au-^el Cusas, i d . 
l O i Francisco Cabizii Bien, de Val-

verde Enrique, 
106 Ju l ián Ovejero, de Valdpras. 
I0U .VIHIIIIH! Celaiía. do Suíi-tgun. 
I I I Manuel Vázquez, de Valieras. 
I l ü Santiago Berjun, di; Lena. 
121 Antonio de la Aicuzar, i d . 
122 Higinio Outnii.de Joarilla. 
120 Juan Uominguez, d i S, Martin 

de la Fuente. 
KÍO Francisco Vultlés, de Lenn. 
131 ]?X\uñ Santos, de Pajares de los 

Oteros. 
i: i2 Pedro Santos, i d . 
V\'S Juan Azearate, d'* León. 
13i Sebero iíerjoa, de Valpncii de 

D. Juan. 
139 Santiago lííirjcn, de León. 

Julián del Cueto, da Malallaua de 
ValmndrigHl. 

117 Rafael Garcin. de Lean, 
í o í Z^licnrpo Castalio, de Valderas. 
latí (iabriel Merino, de Villabraz. 
137 Pablo Garrido, de Valencia de 

D.Juan. 
IfiO Amwl Carcedo, de VaWesaz. 
ll¡2 Jos'éTrabesi, de V.illadolid. 
103 Mauricio Bargas, de Cnstiifnlé. 
l l i l Pablo Uarriilo. de Valencia de 

I) . Joan. 
l l i ó Cayetano Pascual, de Santas 

Maitas. 
107 Paldi Garrido, de Valencia de 

l ) , Juan, 
IOS Autonio Merino, de Villabraz. 
170 Vicente Provecho, de Morilla. 
171. Santiago Ií¡rjoii, de L-nu. 
172 El mismo, 
173 Gonzalo Uivera, de Valencia de 

I). J.iau, 
174 Uomingii Lozano, de S. Ruinan 

de los Oteros. 
173 El mismo. 
177 J'iun .Uannel López, de Villanue-

vu d 1 C-unpo. 
l i l i Nicolás Alonso Torras, de León, 
l i l i Cipriano Keyeru, id. 
207 Anirel Smichez, de B i f n r . 
210 Gonzalo Rivera, de Va.encía de 

I I . Juan 
232 Ayuntinnieutode León. 
2S3 Esteban Monliel. (!« Villnee. 
2¡-!) Lorenzo Moreno, de Viltada, 
251 .M"li)ii¡adej Baibueea, de León. 

277 Felipe Marín, de Veja de ffl0 
¡'once. 

Í8I) Juan Rodríguez, de Llamera. 
285 Euíenio Valdaliso. ile Arenillas. 
289 José Rsiiriiru.-zRndillo. de Valen

cia Ue D.Juan 
2!11 Pedro Wuüoz. de Lqon. 
3;'.¡ José García Sánchez, ¡d, 
32-i .'.luy Leeanda y Citavés, de Tor

re la vega. 
32» E mismo. 
329 Fanslo üeogracias Garrido, de 

Carrizo. 
358 Turibio li ilbuena, de Vecilla de 

Valderaduev. 
350 El mismo! 
3ñí Angel Sánchez, de Boflar. 
372 Francisco Trapote, de Villar del 

Fresno. 
378 Pedro Mufnz, de León. 
392 Toriblo Bnlbuena, da Vecilla da 

Valderaduev. 
393 El mismo". 
391 losé Trapiello. de Garrafe 
408 Toriblo B dbueua, de Vecilla de 

Valderaduev, 
•i2:( Manuel Leeanda Chaves, deTor-

reiavega. 
521 Tonbio llulbuena, de Vacilla i a 

Viilrieraiíiiey. 
42ii El mismo. 
425 El mismo. 
429 Cayetano L"pez, de Ruifurcns. 
433 Bernardino Fernandez, de Vega 

de infanzones, 
- i j l i Román lialbaeua, de Palacio du 

Torio. 
400 Mariano J-.lis. de León. 
477 (¡iibriil García, de Ruifjrcos. 
483 An.'el Ortiz, de Buñar . 
484 El mismo, 
488 Manuel González, de Paluznelu 

de Torio. 
491 Eloy L"canda, de Torrelavega. 
493 Cipriano Re.yero, de Lean. 
497 Bernabé López, de San Feliz da 

Turio. 
500 Agustin García, deSahagun, 
317 Andrés Suarez Je. Villadesoto. 
.'SIS Bautista León, de Lenn. 
520 Francisco Garcia, id . 
530 Ildefonso VelasCO. i d . 
533 Jasé IJarcia Sánchez, i d . 
337 Andrés Llanos, d^ Si ldañ i . ^ 
513 (¿tiintin Bnron, de Valderas. 
¡iiO Caliste Escobar, de Artmil'as. 
533 Isidoro Alvaiez, de Garrafe. 
502 Cayetano López, de Ruiforcos. 
504 .loaquin Fernandez, de líuüar. 
508 Vicente Cosió, deGrajal. 
374 Pedro González, de Arenillas. 
370 Baibino Nnñez, de Madrid. 
000 Juan Madtazo de Bañar. 
601 Pablo Suñ 'Z. de Pedrnu. 
B03 Manuel Rodríguez, de Valencia 

de L). Juan. 
611 í o a q m u Garcia, de Carbajal de la 

Legua. 
013 Gregorio Miranda, de Orzonaga. 
016 José Monat. da Lean. 
029 IsidorodeCeiis.de Abadengo. 
G3i José Nicolás, de Q linlana de I t»-

neros. 
037 Pedro Santos, de Grullero?. 
038 Cecilio González, de Grajal de 

Campos. 
039 Cesáreo Sánchez, de León. 
0Í1 El mismo. 
t i ' 2 Ei mismo. 
040 ¿ant ia^o B^lbaeaa, de Palacio 

de Torio. 
002 Juan FranciscoCarcedo, de San 

Feliz de Tollo. 
005 L'iis Cadenas, de Cimanes d* la 

Vega. 
OOC El mismo. 
007 Rl mismo, 
071 ¿ilverio Florez, de Sahagun. 

J 
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€72 ninnisio Ptrez. de Y«lderas. 
fiéfi Hilario Niilic'i, de SBldniia. 
Ci'Jl jilnnuei Velez. de Foiit»nos. 
099 José Alonso, de üennzolvi!. 
700 Antonio Pedro (lubli*, de Villa-

manin. 
7*3 Grefíorio Alonso, de Bensmariel. 
706 Jncinto Mui'tiuez. de VoldespinO-

céron. 
707 Snntia<ro Pi l l i lwo. i d . 
720 León de Castro, de L-*in 
758 Frsntiaoo F orez, do Vidalobar, 
732 Manut-l Aivarei. de Ardon. 
733 ¡Ll mismo. 
734 Ans;el Fernandez id . 
738 Pudro Ap»ricio. id . 
737 Manuel Diez, de íiarrafe. 
747 Lucas de Prado, de tiallegni ios. 
7!>2 Venancio Florez, de Vald^rilla. 
7i)3 Marcelino Casaao, de Vallejo 
751 Joaquín García, de Carbajal de 

U Lefína. 
752 Pedro Florez de La Flecha. 
709 Pedro Miiiambres, (le Villibafie. 
I l t Antonio Carcedo, de S. Feliz de 

Torio. 
77o Gabriel Lnenguo, de S.' Román 

de los Oteros. 
' I S l Jiiliana Correa, de l e ó n . 
785 Pedro Alonso y Caño, de .Valde-

ras 
788 Bi-nito Ramos, de Villarroafie. 
759 Toribio Lera, de Villamol, 
803 .Imn Bautista Dnnlin. de i.eoii. 
808 Francisco Jabares, de Villana 

liegos. 
809 El mismo. 
813 Felipe Cachan, de Campo da Vi -

llavidel. 
815 Manuel Vega, de Rinflo, 

- -823 Juan Ahtouio del Corral, de Sa-
hasun. 

825 Manuel Herrero, de Viilamol. 
'£2i> Casimiro Fernandez, de La Ve -

ci la. 
S i l El mismo. 
82$ E) mismo. 
812 AtanasioGutiérrez, deCiiladuy, 
834 Miguel Molina, de León. 
871 Angel de la Cuesta, de Saelices 

del Rio. 
873 Francisco Fernandez, de Prado. 
879 linnito DiezCureses, d e £ . Román 

(le tí Oír ros 
880 Isidro Fernandoz Castañon, de 

Campo dé l a Mediana. 
, ^£81 Eustaquio tiouzalez, de La Bal-

cueva. 
887 Ramón Z ipico. de Villap»eefl¡l. 
901t Baltasar Sánchez (Sus herederos) 

de Carbajosa. 
904 Francisco Revuelta, de Celada. . 
905 lienito Revuelta, deSahayun. 
913 Manuel rere?., de Escobar. 
» U Pedio de la Cruz Hidnfgo, de 

León. 
915 Facundo Gallego, de Castellanos. 
918 Agustín (iarcia, de Sahugun 
S i l Ricardo Rodríguez, de Villa-

m a ñ a n . 
!>U l'io Castillo, da Bastillo Cea. 
92(i Manuel Alonso, de Pocifial, 
92S José Fernandez, de Escobar de 

Campos. 
92.9 Audrós Laso. i d . 
931 Quirico López, de Madrid. 
932 El mismo. 
931 El mismo. 
931 Andrés Liso, de Escobar de Cam

pos. 
938 Froi l ínSuarez , de Valle y Vil la . 
940 Pedro (jarcia, de Sariejíos. 
üiiO Angel García, de Ferreras. 
953 MamitH Tiiscao, üc Víriracervera. 
95o La/.iiro U(,bis y compaderos, de 

La Robla. 
9S6 IjinacioileRobles, de LsCaDilans. 
503 .*i!'!r#« Moreno, de Villada. 
Mti HÚñ* Tat ¡ .u i ;n , de í ^ q o . ' 

9fi9 El mismo. 
976 l'.defuuso Raibueaa. da Saelices 

del Payuelo. 
977 José Uodiiguez Radillo, de Va

lencia dé U. Juan. 
978 El mismo. 
979 Ei mismo. 
980 Maisns 'le la Puente, de Villafeliz. 
982 Jos,- Rodríguez Radillo, de Va 

lencia de D. Juan, 
9S3 Felipe Mttfiiz. id . 
984 José Rodríguez Radillo, i d . 
98ü El mismo. 
989 Mariano Jolis, de León. 
991 Joaquín Hocinos, de Campo Her

moso, 
992 Pedro Tascon, de Abiados. 
996 Joaqu ín García, da Garbajal de 

la Legua 
998 Jul ián González, de MataUbúr 

bula. 
1002 José Lorenzana, de Santovenia 

de la Valdoncina, 
106» Valentín Alonso, de Mon tuerto. 
1009 FranciscoPasciial.de Noceda. 
1612 Casimiro Fernandez, de L i Ve-

cil la. 
1013 Manuel Alvarez, de Villaollispo. 
1022 Carlos Buron, de ViWguer. 
1023 José Ui»z, de Villarrodrigo. 
1029 Pedro Puente, de Valdelafuente. 
1030 Joaquín Rodiiguez, de Roñar. 
10.11 Rafael Fernandez, de La üebesa 
1034 Leandro <iarcia, de Villamaiian. 
1035 Manuel Rodríguez, de Villasa-

bariego. 
1038 Tomás Madrazo, de Sabero. 
1039 El mismo. 
1010 Rl mismo. 
1041 El mismo. 
10Í2 El mismo, 
1043 El mismo 
1048 Hilario Prieto, de Golpejar. 
1018 Andrés Garrido, de L«>n. 
1051 Santiago Berjon. id. 
1053 Manuel García, Villadesolo. 
¡OSi José Castro, delirajal, 
1II5S Cecilio GoiiZidez. de León. 
10511 Juan Bartolomé, de Viilaceran 
1037 Leandro Mateo, de La Veciila. 
1080 Mateo García, de La Dehesa, 
1063 Angel Cristiano, de Vílladesoto. 
1608 Rafael Tsranillu. de León. 
11)09 José González, i d , 
1075 José M." Compadre, id , 
1076 Antoniuode laPueute ycompa-

fieros, de Solauilla. 
1078 Mar-jués de Villasante, de Ma

dr id . 
1079 Bernardo Balero, de León. 
1080 Antonio González, i d . 
1099 Lázaro Polledo, id . 
1106 Manual Víctor, i d . • 
1125 JoséGarc ia Riesen, de Madrid. 
1128 Juan Méndez, de Villaobispo. 
1144 Nicolás Moran, de Matanza. 
1103 (.¡umersiudo Cabreros, de Ardan» 
1169 Nicolás lloilriijuez. de La Ve-

cilla. 
1186 Cosme de Castro, de Paradilla. 
1183 María Martinez, de Madrid. 
118ü Mauuola Garrido Soto, i d . 
1193 Jo.-é líodriguez Radillo de Va-

lenoía de I) . .íu»n. 
1206 Vicente Pérez, de Renedo. 

fSc conlimiará./ 

4 -
las Administraciones e c o n ó m i c a s 
jirocadan á expender las nuevas 
l ieeneiás para uso de armas y de 
caza, correspondientes a l a ñ o ac
tua l : fijando la validez de las de 
1872 hasta el 31 del presente 
mes de Mareo; y advi r t iendo que 
i n c u r r i r á n en las penas estable 
cidas por el a r t . 57 del reg lamen
to de 22 de Enero ú l t i m o , los 
que las usaren con posterioridad 
a l 31 del corriente mes. • 

Lo que se inserta en este pe-
riddico- oñe i a ! para conocimiento 
de cuantos en la actualidad po
seen dichas licencias, así como pa
ra los que deseen proveerse de las 
que han de servir en el presente 
afio, las cuales se ha l lan paru su 
despacho en la tercena, estable 
cida en esta cap i ta l . 

León 12 de ivlarzo de 1873.— 
E l Jefe económico , A l s j and io A l 
varez Alvarez . 

ADMINISTRACION ECONOMICA Mt L A PRO
V I N C I A DE C H I N . 

C i r - o u l a r . 

Por ó r d e n del Gobierno do la 
R e p ú b l i c a , fecha 25 de Febrero 
p r ó x i m o pasado, se proviene i 

DE LOS JUZGADOS. 

B. Benito Miranda Carreño, Se
cretario del Juzuado de prime-

• ra instancia de Aviles. 

Certifico: que en el expediente 
de que su liará mér i ln , r ecayó la 
sentencia siguiente: — E n la villa 
de Aviles á veinte n nueve do No
viembre de mi l ochocientos seten
ta y dos, c IS r . D . J o s é l i a r l a No-
riega. Juez de primera ¡nstaiicia 
del parl i i lo , vistos eslos autos eje
cutivos promovidos por D . Manuel 
Alvarez de la Campa y G a l á n , ve-
cine de esta vi l la , representado por 
el Procurador U . José González 
Bernardo, parto ejecutante, I O I I -
tra 1). Ramón Viftuela y Llamaza
res, vecino de Veulüs i l la , p iu l ido 
jui l ic ial de L i Vccil la , ejecutado, 
sobre pago de mi l y cien pesetas. 
Hesultandu, que el D. [ i amoi i V i -
flueia se obligó a pagar al D . l l a -
i i i io l Alvarez.de la Campa m i l pe
setas, plazo de un ahn, con mas los 
réditos á razón del diez por c ien
to, como aparece de ¡a escritura 
que obra a Los folios p r i m e r » y 
segundo do estos autos, otorgada 
en csia villa con f'cha diez y seis 
de Agosto de mil os Iiocienlos se
tenta ante el Notario I». S imún de 
Baranaiio. Ilesultanilo, que despa-
chii'.a La ejecución coli l la el V i -
i iuc l i i , se le requi r ió -de pago, no 
lu veril iuó, por l o q u e se le em
bargaron los bienes (¡ue se- refie
ren en la diligenem del \K¡VÍ>CU\ÍT• 
(¡no citado do r e m a t e n » se opuso I 
y le fué acusada la lebelcüi i . Con- j 
siderandn, que con arreglo á lo |' 
prcscriln en parra o prmici'u del j 
u i l k u l o uueveduului cuarenta y ' 

l i r io de la l . y de E' i . ¡u 'cUmienl& 
c iv i l , la escritura de que queda hu
ello méi i tq tiene aparejada ejecu
ción, por ¡o que, cem tener can t i -
ilaii líquida y plazo vencido, fu'éí 
bien (fes|i.tch;id.i. Consiileriindo, 
que por no Imherso opuesto el V i -
ftuela dentro del t é rmino legal 
acusádo le la rebeldia, procede 
contra el mismo y sin perjuicio, la 
sentencia de remate, s e g ú n él ar
ticulo nuevecieutos sesenta y uno. 
de la referida ley. Fa l la : que debe 
(le mandar y marida seguirla e j e 
cución adelaote, hacer ' trance y 
remate de los brimes embargados, 
y con su pruduclo cillero ycump i - ' 
do pago al 0 . Mamiel Alvarez de k . 
Campa do las mi l y c i v i pesetas, ' 
rédi tos , costas c á u s a d a s y que s& 
causen hasta efectuarlo, y por 
esta sentencia así la p r o n u n c i ó , 
m a n d ó y firma dicho Sr . Juez; de 
lo quo yo el >e i ; re t ¡ ) iVcer t i l i co . .— 
José M i r i a Noricga.—Ante- mi , , 
Benito Miranda C a r r e ñ i . . 

Y para su inserción en el B o l é -
tin olicial de la provincia de L e ó n , 
de orden del Sr. Juez libro' el pré
sente en Avilés á catorce de Fe
brero de mil ochocienloK setenta y 
t r e s . — J o s é Mana Noriega.:—Por 
manilmlo del Sr . Juez, Benito M i 
randa C a r r e ñ o . 

ANUNCIOS PARTICULARES. . 

VENTA DE ARBOLES. 

En la Imilla número 5 del paseo' dé' 
Papalaguinda; d sea calle de Sierra del 
Agua en León los hay riojanos, insertos, 
de las clases siguiemes:. Meloculnn;: 
l'ntiiii; Camuesa;' Repinaldo;. Manzano;: 
de San Juan; t-onguindo;. Manteua de 
oni; Bíi gamola; .Muslo de Dama; Liraoo;. 
é Imperial. 

También hay Alroendios; Castalios;. 
Plátanos; Acacias y otros Horas úe des
pacho de 10 a 12 maílana y de i a 6. 
por la. tarde. 

Se arrienda'por \Y ' Marciana' Galle
go, viuilá de O.. Fraiieisco. Valilés y. ve -
cma de León, un mulíno harinero de (los. 
paradas con piedras IVancesas y. coa 
agua ledo el niio, casa con h.ibilaciones. 
alias .y bajas, corral, cuadra» y pajar y. 
dos prados, todo ciintiguo a dicllu mu-
lino, sito eu lénnino de Villareiilu y á 
distancia de 40 pasos, de la. carretera. 
Los. que deseen interesarse en suuirneit-
(to, pucd'.Mi verse con dicha señora. (|uu 
.vive calle du la Paluiai, uíun. 7. 

Impelís José tí. liedoniiOy La Pl'McrU^ %. 

http://FranciscoPasciial.de
http://Alvarez.de

